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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que el Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” y La Asociación 

Gremial ESP en Salud de Occidente – AGESOC, contestaron dentro del término el 

libelo gestor. Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2374 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00193 00 

Demandante EDWIN FABIAN VALENCIA GÓMEZ 

Demandado HOSPITAL UINIVERSITARIO DEL VALLE DEL CAUCA 
“EVARISTO GARCÍA” 
ASOCIACIÓN GREMIAL ESP EN SALUD DE 
OCCIDENTE - AGESOC  

Tema CONTRATO DE TRABAJO – PRESTACIONES SOCIALES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la Hospital Universitario del Valle del 

Cauca “Evaristo García” y la Asociación Gremial ESP en Salud de Occidente -

AGESOC, fueron presentadas en tiempo y reúnen los requisitos establecidos por el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la presente demanda. 
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De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte del Hospital 

Universitario del Valle del Cauca “Evaristo García”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de la Asociación Gremial 

ESP en Salud de Occidente -AGESOC. 

 

TERCERO: TENER por no reformada la demanda 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal del 

Hospital Universitario del Valle del Cauca “Evaristo García” a la abogada 

CRISTINA RIVERA GALINDO, portadora de la T.P. No. 295.985 del C.S. de la J., 

conforme a los términos señalados en el memorial poder anexo al expediente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de la 

Asociación Gremial ESP en Salud de Occidente -AGESOC a la abogada LUNA 

MELISSA MONTOYA GUERRERO, portadora de la T.P. No. 263.911 del C.S. de la 

J., conforme a los términos señalados en el memorial poder anexo al expediente. 

 

SEXTO: CORRER TRASLADO por el término de tres (03) días a la parte 

demandante de la excepción previa (i) Falta de agotamiento de la Reclamación 

Administrativa, propuesta en la contestación de la demanda. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR al Hospital Universitario del Valle del Cauca “Evaristo 

García”, para que, allegue la información requerida en “SOLICITUD PRUEBA” de 

la contestación de la demanda presentada por la Asociación Gremial ESP en 

Salud de Occidente -AGESOC. 

 

OCTAVO: SEÑALAR la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.) 

DEL JUEVES DOS (02) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para 

que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 
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días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 

 

DÉCIMO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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